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REPúBIICA DE CHITE
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Munlclpol

ACTA NO 98

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

En Longoví. siendo los l5:12 horos del dío iueves 20 de nov¡embre de! oño 2014 se reÚne el

Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio

Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejoles. Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin

Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos

lopio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junto o lo Secretorio Munlcipol, doño Loreno Gólvez

Gólvez.
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Exposición del Presupuesto 2015: Deportomento Comunol de Solud.

Vorios.

El Sr. presidente del Honoroble Concejo efectÚo uno breve cuento de los temos o

trotor en lo sesión del dío de hoY.

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.

Lo Secretqrio Municipol hoce presente que los octos No 94 Y No 97,

correspondientes o los sesiones ordinorios de fechos 1ó de octubre y 13 de

noviembre, ombos de 2014, fueron remitidos ol Sr. Alcolde y o los Sres. Concejoles,

medionte correo electrónico con onticipoción o esto doto.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo los octos No 94 y No 97,

correspondientes o los sesiones ordinorios de fechos ló de octubre y 13 de

noviembre, ombos de 20.|4, los que son oprobodos por unonimidod.

1.-

Correspondencio.

Lo Secretorio Municlpol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol

Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero uno y que se

compone de:

2.1.- Colendorio de octividodes de Licenciofuro de iodos los estoblecimientos

educocionoles de lo comuno de Longoví con lo individuolizoción del

2.-



3.-

estoblecimiento, fecho y horo de codo uno de ellos. Lo onterior poro
conocimiento de codo uno de los Sres. Concejoles.

2.2.- lnforme del Sr. Alcolde medionte el cuol solicito lo oproboción poro dor
inicio o lo tromitoción municipol del Plon de Regulodor Comunol ocorde lo
estoblecido en el ortículo 43o de lo Ley Generol de Urbonismo y Construcciones y el
ortículo 2.1..l l. de lo Ordenonzo del mismo romo, odjuntondo un cronogromo con
los etopos que éste comprende y sus fechos.

2.3.- lnforme de lo unidod de Fomento Productivo, suscrito por doño Poolo
Norombueno Jorquero medionte el cuol solicito lo oproboción del Honoroble
Concejo Municipol respecto ol oporte monetorio y no monetorio poro lo ejecución
del Progromo Estoción de Monto Equino en el Morco del Plon de Fomenio Equino
estoblecido en el Convenio de Coloboroción suscrito entre el lnstituto de Desorrollo
Agropecuorio, lo Dirección Generol de Fomento Equino y Remonto del Ejército de
Chile Y lo llustre Municipolidod de Longoví. Aporte monetorio de porte del
municipio de $l .300.000 en un periodo entre octubre de 2Ol 4 y mozo de 2015 y no
monetorio consistente en uno pesebrero en conformidod o los requisitos técnicos
duronte todo lo temporodo.

El Concejol Villolobos solicito clorificor si el colendorio de los licenciqturos de los
estoblecimientos educocionqles de lo comuno les fue entregodo sólo poro
conocimiento o como uno formo de invitoción o codo uno de los octividodes.

El Sr. Alcolde especifico que el temo yo fue zonjodo onteriormente en orden o
dejor estoblecido lo invitoción de los Sres. Concejoles o iodqs los octividodes que
se reolicen en el municipio. En este sentido. de recibir olguno invitoción específico
poro codo evento en porticulor, ello sólo reofirmo lo invitoción generol y obierto
que existe poro todos los Sres. Concejoles en los octividodes municipoles.

Lo Secretorio Municipol señolo que de todos formos en los corpetos de codo uno
de los Sres. Concejoles se hon incorporodo diversos invitociones efectuodos por los
Directores de los escuelos y liceos de lo comuno o los octividodes que estón
orgonizondo.

Pronunciomienlo sobre subvenciones municipoles.

El Director de Desorrollo Comunitorio, don Alberto Romero lbóñez presento e
incorporo uno único solicitud de subvención municipol, que se ogrego q lq
presente octo con el nÚmero dos, cuyo onólisis y votoción se reolizo de lo siguiente
formo:

El Director de Dideco ontes citodo, indico que o trovés de nuevos recursos que se
entregoron ol DAEM, se destinoron 40 millones ol tronsporte escolor de los olumnos,
rozón por lo cuol se procedió ol proceso de licitoción público del servicio o trovés
de esto unidod con el opoyo de lo unidod de Control lnterno, el cuol fue
odjudicodo el dío de oyer o uno gron contidod de recorridos, quedondo olgunos
de ellos sin odjudicoción, rozón por lo cuol el servicio en esos cosos seró odquirido
medionte troto directo.

Agrego que esto experiencio ho servido poro que los tronsportistos se fomilioricen
con el proceso de postuloción poro el servicio de tronsporte escolor que se
efectuoró el próximo oño.

El Concejol Villolobos consulto si el proceso licitotorio en comento mejororó lo
cqlidqd del servicio.
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El Director de Dideco le indico que sostuvo uno conversoción con lo unión comunol
de centro de podres y opoderodos junto ol Sr. Alcolde, en lo cuol conversoron
vorios temos, entre ellos lo necesidod de comenzor un trobojo en conjunto con el
DAEM o objeto de onolizor el temo del tronsporte escolor poro el próximo oño, ello
tonto en virtud de un eventuol proceso licitotorio como de un posible oumento del
costo del servicio ol exiglr mejoríos en lo colidod de los buses. Añode que doble es
tener presente que los tronsportistos esión en conocimiento de lo necesidod de
odecuorse ol cumplimiento de los normos o requisitos que existen poro el tronsporte
escolor, especiolmente en cuonto ol oño de fobricoción de los vehÍculos.

El Concejol Villolobos solicito ocloror el uso y destino que se les doró o los recursos
provenientes de lo SEP o de Pro Retención en lo que respecto ol tronsporte escolor,
por cuonto vorios podres y opoderodos le hon reclomodo tonto q él como ol
Concejol Aroyo sobre uno oproboción que, según ellos, se hobrío dodo o trovés
del Concejo Municipol poro utilizor esos fondos en el tronsporte escolor.

El Sr. Alcolde especifico que duronte el presente oño los recursos SEP no se hon
destinodo ol tronsporte escolor, sin emborgo fue pensodo en efectuorse o trovés
de esto vÍo el próximo oño. No obstonte, octuolmente existe uno olternotivo de
finonciomiento de otro modo, en viriud de lo espero de moyores recursos ol DAEM
tol como oconteció con este fondo que llegó o fines de oños.

El Concejol Aroyo señolo tener cloro que duronte el presente oño, los recursos SEP
no se hon destinodo o toles fines, sin emborgo destoco que en uno octividod, en lo
que tombién estuvo presente el Concejol Joro, lo Presidento del Centro de Podres
y Apoderodos del Liceo Arturo Alessondri Polmo, les indicó que el Sr. Cristion
Cotricuro, funcionorio del DAEM, señoló que el Concejo Municipol hobío
outorizodo el uso de dichos recursos en tronsporte escolor, lo que no es efectivo.

ElSr. Alcolde indico que efectivomente ello estó errodo.

El Director de Dideco expone que en lo reunión sostenido con lo unión comunol de
centros de podres y opoderodos oclororon vorios dudos tonto respecto q este
temo, como o vorios otros, toles como proyectos del DAEM. uso de ciertos recursos,
el no cierre de los estoblecimientos, entre otros.

El Concejol Villor consulto si los podres y opoderodos tienen focultodes poro decidir
el uso y destino de los recursos SEP.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomenie ellos no tienen otribuciones ol respecto,
lo cuol les fue explicodo con detención. Sin emborgo, lo que monifesiqron ero su
preocupoción de que con otro destino de los recursos SEP, se disminuyeron otros
beneficios que octuolmente se eniregon tonto o los profesores como o los olumnos
o trovés de lo SEP.

El Concejol Son Mortín monifiesto que lo Superintendencio de Educoción ho
monifestodo que cuolquier podre puede presentor olgún reclomo sobre los temos
educocionoles onte eso institución. En lo que respecto ol uso de los recursos SEP
poro este fin, tiene cloro que existe lo dudo en el temo, pues le hon consultodo ol
respecto, respondiendo que en lo eventuolidod que se reolice seró poro el 2015 y
no poro lo que resto del oño.

El Sr. Alcolde señolo que expuesto lo onterior, corresponde someter o
pronunciomiento lo subvención municipol presentodo, lo que tiene por objeto
cubrir el tronsporie escolqr de l2 díos del mes de noviembre, quedondo el resto del
oño, poro finonciomiento del DAEM, solvo olguno situoción puntuol que puedo
suceder.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo subvención municipol
presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

Entrego de modificociones presupueslorios.

El Sr. Alcolde retiro el punto.

4.-
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5.- Pronunciomiento sobre modolidod de odministroción directo de proyecto de
generoción de empleo.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de un informe que se ogrego o lo presente octo con el
número lres, y medionte el cuol solicito lo oproboción del Honoroble Concejo
Municipol poro lo odministroción directo del proyecto del Progromo de
Mejoromiento Urbono y Equipomiento Comunol 20l4 denominodo "REPOSICIóiI V

HABITITACIÓN CATZADAS PEATONATES Y PASO RODADOS M!NUSVÁLIDOS SECTOR
URBANO Y RURA[, IONGAVí" por un monto totol de $45.281.880.- en el morco de
generoción de empleo. Proyecto o trovés del cuol se podró efectuor directomente
los controtociones de personol pertinente vío Código del Trqbojo licitondo el
hormigón pre mezclodo H-30 y demós moterioles e implementos de seguridod que
se requieron.

Añode que lo modolidod de odministroción directo dice reloción con lo finolidod
de osumir los problemos de emergencio por lo folto de empleos en virtud de los
emergencios ogrícolos que existieron duronte el oño, los que disminuirón lo oferto
de trobojos. En este sentido, se propone que lo odministroción directo coniemple
lo controtoción de mono de obro por el municipio y lo odquisición del hormigón
premezclodo vío licitoción con lo finolidod de oseguror lo colidod de los trobojos o
efectuor en el ómbito de occión del proyecto, esto es, Longoví urbqno y Villo
Longoví.

El Concejol Son Mortín consulto sobre lo contidod de metros cuodrodos de
superficie que oborco el proyecto.

El Director (S) de lo Secplon ontes citodo, le indico que el detolle específico oún no
lo tiene por cuonto se troto de reporociones y porches en vorios colles, vorióndose
los especificociones técnicos presentodos originolmente, por lo odecuoción
necesorio en virtud de uno odministroción directo del proyecto y no su licitoción.
En este sentido ogrego que de oproborse lo modolidod, lo Dirección de Obros
Municipoles deberó efectuor un onólisis detollodo de lo contidod de metros
cuodrodos que oborcoró el proyecto, los personos necesorios de controtor y los
moterioles respectivos.

El Sr. Alcolde señolo que es proboble que ol ejecutor el proyecto de esto formo,
oumente lo contidod de metros cuqdrodos.

El Director (S) de lo Secplon indico que efectivomente ello puede ocontecer por
cuonto el 15% de los utilidqdes que contemplo el proyecto, seró destinodo o los
trobojos.

El Sr. Alcolde efectúo uno observoción ol nombre del proyecto por cuonto los
colzodos estón definidos como oquellos destinodqs ol trónsito de vehículos, siendo
peotonoles los denominodos oceros.

El Concejol Aroyo expreso su conformidod con lo reolizoción de obros violes que
permiton el buen trónsito de los personos con copocidodes diferentes. En el mismo
orden de ideos, señolo que no obstonte desconocer lo contidod de personos en lo
comuno que son no videntes, sugiere diseñor uno rutq que les permito desplozorse
sin moyores inconvenientes dentro del rodio urbono, poro promover su inclusión. Así

como tombién, solicito subsonor lo situoción que viven los personos que utilizon
sillos de ruedos poro cruzor lo posorelo, por cuonto existe uno solero que les impide
el cruce por dicho sector.

El Director (S) de lo Secplon le indico que se troto de uno situoción que puede el
municipio oborcor en formo directo poro ogilizor su solución.

El Concejol Aroyo reitero odemós su solicitud de uno señolético especiol poro
estocionomiento reservodo de personos discopocitodos frente ol Bonco Estodo.

El Concejol Villor propone que en lo explonodq frente ol cojero del mismo Bonco se

estoblezco un estocionomiento reservodo de este tipo, pues desde ese lugqr el
occeso seró el mós expedito, lo que es comportido por el Sr. Alcolde.
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6.-

En otro orden de considerociones. el Concejol Aroyo señolo que porece muy bien
que se implemente olgÚn proyecto que permito lo obsorción de mono de obrq
locol, por cuonto es de público conocimiento que los emergencios ogrícolos
ocosionoron un temo complejo en el óreo de ofertos loboroles. Así tqmbién,
consulto respecto o los personos que ho visto desempeñondo olgunos lobores en
los óreos verdes.

El Sr. Alcolde le indico que felizmente este proyecto permitiró lo contrqtoción de ol
menos diez personos. En lo que respecto o los personos indicodos, se troto de lo
controtoción de mono de obro o trovés de CONAF, lo que ofortunodomente se
montendró.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modolidod de
odministroción directo del proyecto citodo, ocorde los indicociones efectuodos en
el informe y lo expuesto, lo que es oprobodo por unonimidod.

Entrego de informes de odjudicoción en Iicitociones públicos de Secplon.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villqlobos, hoce entrego de un informe que se qgrego o lo presente octo con el
nÚmero cuolro, y medionte el cuol pone en conocimiento del Honoroble Concejo,
el proceso de licitoción y odjudicoción del siguiente proyecto:

El Director (S) de lo Secplon destocq que es el mismo controtisto que ejecutó el
proyecto de veredos en lo colle I Orienle.

El Concejol Aroyo consulto respecto o lo fecho en que serón intervenidos los
veredos en lo colle I Poniente, por cuonto su deterioro codo dío es mós evidente.
El Sr. Alcolde le indico que el término del controto estó en proceso de finolizoción,
poro proceder o lo conclusión de los obros.

El Concejol Villor consulto por el estodo del proyecto de construcción de soluciones
sonitorios Sur Oriente.

El Director (S) de lo Secplon señolo que duronte lo próximo semono se espero lo
suscripción de los controtos de osistencio técnico con lo empreso Aguos Nuevo Sur
S.A. y de construcción de los obros con don Víctor Silvo, quien troeró lo boleio de
gorontío. En el mismo temo, ogrego que en lo sesión onterior se onolizó el temo de
occesibilidod ol nuevo CESFAM y ol respecto conversó con lo empreso quien
efectivomente comporte los oprehensiones, sin emborgo indico que su
coloboroción consistirío en el oporte de moquinorio poro lo hobilitoción de olgún
occeso, requiriendo del municipio lo odquisición de olguno fronjo de terreno poro
tol fin.

Añode que, revisodo olgunos loteos, felizmente se dejó uno víq semi estructuronte
que sugiere el Plon Regulodor, esto es, lo ubicodo en lo Vuelto de Lo Gredo lo que
conecto o unos víos interiores de lo Pobloción Vido Nuevo, lo que permitirío uno vío
de occeso y evocuoción por este lodo. Asimismo, señolo que lomentoblemente no
les fue posible encontror el loteo efectuodo por lo fomilio Romos, terreno que
colindq con lo propiedod municipol odquirido poro lo construcción del CESFAM o
lo empreso Aguos Nuevo Sur S.A., el cuol permitirío un occeso mós expedito. Es por
ello, que en primer lugor buscoró el otorgomiento de uno servidumbre poro el
occeso y en coso que ello no seo posible, lo odquisición o lo mismo sonitqrio.

Elopo Ejecución

Nombre del Proyeclo Construcción Concho y Reposición Comorines Sector El

Trónsito, Longoví
Finonciomiento Progromo Meioromiento Urbono y Equipomiento Comunol
lD Mercodo Público 4085-ó5-LP I 4
Presupuesto Oficiol $ 4e.900.4ó3.-
Monto Adiudicodo $ 4ó.0r7.894.-
Oferente Adiudicodo Fidel Meléndez Gonzóles



Otro temo de rodicql importoncio lo constituye lo eventuol complicoción de lo
locomoción público en lo colle 3 Sur, rozón por lo cuol se ho onolizodo lo
foctibilidod de instolor uno señolético de PARE y tomor porte de lo veredo que do
jusio ol complejo deportivo, poro construir uno especie de porodero de detención
que permito tomor y dejor posojeros o los buses que vienen desde lo zono rurol.

El Sr. Alcolde señolo que de existir gron complicoción en esto óreo, puede volverse
o utilizor lo cqlle I Sur, ol menos, poro el ingreso de los buses.

El Director (S) de lo Secplon le indico que tol medido implicorío un retroceso en el
óreo, por cuonto nuevomente lo Plozo de Armos se ironsformorío en un Terminol de
Buses.

El Concejol Son Mortín destoco lo importoncio no sólo de evoluor lo comodidod de
los personos, sino tombién el hecho de que el tronsporte incide en el desorrollo del
comercio. En este sentido lo llegodo de los buses ol Terminol puede incidir en lo
utilizoción de colectivos urbonos poro el trónsito interno, pues debe onolizorse el
futuro de lo comuno desde todo punto de visto. En lo que respectq ol occeso,
sugiere requerir o Aguos Nuevo Sur que vendo otro retozo de terreno.

El Director (S) de lo Secplon indico que lo empreso Aguos Nuevo Sur ho emitido un
informe negotivo respecto o lo vento de los terrenos en cuestión, sobre los cuoles el
municipio yo expresó su intención de odquirir.

El Sr. Alcolde ogrego que en virtud de lo negotivo expresodo se ho buscodo uno
solución por otros víos.

El Director (S) de lo Secplon señolo que otro temo preocuponte lo constituye lo
contidod de estocionomientos del CESFAM, por cuonto no obstonte que el
proyecto cumple lo normotivo en cuonto o lo contidod de estocionomientos,
pueden requerirse en los hechos mós espocios de este tipo.

El Sr. Alcolde ogrego que efectivomente es necesorio disponer de uno moyor
contidod de estocionomientos tonto poro los funcionorios como poro los usuorios
del mismo centro de solud.

El Concejol Aroyo desconoce lo contidod de espocio existente entre lo rejo del
estodio y lo concho propiomente tol, no obstonte sugiere onolizor este espocio
poro ensonchor y ocupor como vío.

Se produce un breve debote sobre los opciones expuestos.

En otro orden de considerociones, el Sr. Alcolde sugiere exponer respecto ol
documento incorporodo en lo correspondencio y que dice reloción con el Plqn
Regulodor Comunol.

El Director (S) de lo Secplon señolo que dentro de los documenios de lo
correspondencio se ocompoñó un informe respecto o lo necesidod de someier o
pronunciomiento del Honoroble Concejo el dor inicio ol proceso de lromiloción
municipol, poro lo oproboción del Plon Regulodor Comunql de lo comuno de
Longoví, Vll Región del Moule, según lo estoblecido en el ortículo 43o de lo Ley
Generol de Urbonismo y Construcciones, y el ortículo 2.1.,l l. de lo Ordenonzo
Generol de Urbonismo y Construcciones, focultondo ol Alcolde, ql Administrodor
Municipol, ol Director de lo Secreiorío Comunol de Plonificoción, entre otros, poro
llevor o cobo los octividodes propios de esto tromitoción. Todo ello de ocuerdo o
un cronogromo de octividodes que se odjunto.

El Concejol Jorq consulto respecto o los fechos estimotivos de entrodo en vigencio
del Plon Regulodor Comunol.

El Director (S) de lo Secplon señolo que el cronogromo propuesto se refiere o lo
oproboción municipol del Plon Regulodor, sin perjuicio de ello estón en proceso
otros oprobociones por porte de los entidodes respectivos, entre ellos, lo de lo
outoridod ombientol. Sin emborgo, espero contor con los oprobociones necesorios
poro solicitor el pronunciomiento del Consejo Regionol duronte el primer trimestre
del 2015, luego ol Sr. lntendente poro su sonción y o lo Controlorío Regionol del



Moule poro su oproboción finol, el cuol demoro oproximodomente un oño poro su
tomo de rozón. En este último punto resulto necesorio tener presente que
octuolmente el Plon Regulodor propuesto estó octuolizodo con todos oquellos
observociones que se hon efectuodo, duronie todo el proceso.

El Concejol Joro destoco que ocorde lo expuesto se contorÍo con este instrumento
de plonificoción en el oño 2O16.

El Concejol Son Mortín solicito conocer los bondodes de los Plones Regulodores
Comunoles, por cuonto se troto de uno de los instrumentos de plonificoción que lo
Ley de Municipolidodes ho dispuesto como obligotorio de tener en codo
municipio. Exposición que requiere puedo ser efectuodo en un lenguoje simple por
el Director (S) de lo Secplon o olguno persono copocitodo ol respecto, lo que es
ocogido por el Sr. Alcolde.

El Direcior (S) de lo Secplon monifiesto su conformidod con lo preporoción de uno
exposición ol respecto, lo cuol coordinoró junto o lo orquitecto de su unidod, quien
se ho especiolizodo en el óreo y felizmente puede instruir en el temo,
especiolmente en lo que dice reloción o los bondodes, límites, restricciones,
densidodes y otros que contiene el plon regulodor comunol. Agrego que inclusive
esperobo contor en esto sesión. con un profesionol del SERVIU poro informor con
mqyor detolle respecto ol colendorio de octividodes propuesto.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechqzo del inicio ol proceso de
tromitoción municipol, poro lo oproboción del Plon Regulodor Comunol de lo
comuno de Longoví ocorde el informe entregodo y lo expuesto, lo que es
oprobodo por unonimidod.

7.- Exposición del Presupuesto 2015: Deportomento Comunol de Solud.

El Director de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos presento el temo indicondo que en lo primero semono de octubre se
hizo entrego del Proyecto de Presupuesto 20.l5, cuyo oproboción debe efectuorse
ontes del l5 de diciembre de este oño. Por esio razón, se hon progromodo uno
serie de exposiciones de los diversos unidodes, poro contor con el tiempo suficiente
poro su pronunciomiento en lo fecho indicodo, correspondiéndole lo primero
exposición o lo unidod de solud.

Asimismo indico que los ontecedentes respecto o lo estimoción de los ingresos, oún
son inciertos, pues existen propuestos de leyes de reojuste mos no estón definidos
los porcentojes finoles, por los diversos expectotivos que existen ol respecto.

A continuoción, el Director del Deportomento Comunol de Solud, don René
Potricio Rodríguez y el Jefe de Finonzos de lo mismo unidod, don Rodrigo Moureiro
Soto, efectÚon uno exposición ocompoñodos de un orchivo visuol, el que se
ogrego o lo presente octo con el número cinco.

Comienzo indicondo que por medio de Ordinorio No 462 de fecho 28 de julio del
presente oño. el Sr. Alcolde de lo comuno remitió instrucciones o los distintos
deportomentos del óreo municipol, poro inicior el proceso de trobojo en el
proyecto presupuestorio oño 2015, estobleciendo lo siguiente considerqción de
monero especiol poro el Óreo de solud: "conformor ingresos reoles de ocuerdo ol
per cópito oprobodo y volidodo por Fonoso y del cólculo de los demós
osignociones que conformon el universo de los ingresos del óreo de solud que son
lineoles. Con todo, ogotor fodos los gestiones odministrotivos poro contor con lo
moyor exoctitud posible de este morco presupuestorio de ingresos."

Aroíz de lo onterior, se dio inicio o un exhoustivo trobojo que tuvo como objetivo
principol, generor un oumento de lo pobloción inscrito en el sistemo de solud
municipol de lo comuno, respecto del número de usuqrios volidodos poro el oño
2014 que olconzó o 28.429, yo que éste constituye uno de los requisitos
fundomentoles poro occeder ol finonciomiento del sistemo, regulodo por el Art. No
49 de lo Ley N" .l9.378, 

Estotufo de Atención Primorio de Solud Municipol, que



indico lo siguiente: "Codo entidod qdministrodoro de solud municipol recibiró
mensuolmente, del Ministerio de Solud, o trovés de los Servicios de Solud y por
intermedio de los municipolidodes correspondientes, un oporte estotol, el cuol se
determinoró según los siguientes criterios:

o) Pobloción potenciolmente beneficiqrio en lo comuno y corocterísticos
epidemiológicos;

b) Nivel socioeconómico de lo pobloción e índices de rurolidod y dificuliod
pqro occeder y prestor otenciones de solud;

c) El conjunto de prestociones que se progromen onuolmente en los
estoblecimientos de lo comuno, y

d) Contidod de prestociones que efectivomente reolicen los estoblecimientos
de solud municipol de lo comuno, en bose o uno evoluoción semestrol.

El oporte o que se refiere el inciso precedente se determinoró onuolmente
medionte decreto fundodo del Ministerio de Solud, previo consulto ol Gobierno
Regionol correspondiente. suscrito, odemós, por los Ministros del lnterior y de
Hociendo. Este mismo decreto precisoró lo proporción en que se oplicorón los
criierios indicodos en los letros o), b) c) y d) precedentes, el listodo de los
prestociones cuyo ejecución concederó derecho ol oporte estotol de este ortículo
y todos los procedimientos necesorios poro lo determinoción y tronsferencio del
indicodo oporte.

Los entidodes odministrodoros podrón reclomor ol Ministerio de Solud, por
intermedio del Secretorio Regionol Ministeriol de Solud.

El Ministerio de Solud deberó resolver lo reclomoción dentro del plozo de l5 díos."

En este sentido. indico que en lo referente o los ingresos presupuestorios del
Deportomenio de Solud poro el oño 20'15, como resultodo del qnólisis de lo
pobloción per cópito y lo volidoción de usuorios efectuodo tonto en el CESFAM,
como en los diversos Postos de Solud Rurol y Estociones de Enfermerío de lo
comuno, lo informoción enviodo ol corte per cópito del 30 de septiembre de 20l4
es lo siguiente:

Por lo tonto, los ingresos del Deportomento se configuron en bose o un per cópito
bose de $3.794 mós un 18% de pobrezo, esto es, $ó83, mós un 20%por rurolidod, es
decir, $895, lo que conformo un per cópito reol de gs.372 por usuorio, con un
reojuste estimodo de un 5%. llegondo q un per cópito proyectodo de 95.ó41. Esto
contidod multiplicodo por uno pobloción usuorio de 32 mil personos, orrojo un
oporte mensuol de $180.512.000.

A lo onterior indico, debe sumorse el oporte extro que se recibe por lo pobloción
de ó5 oños o mós, es decir 9543, los que reojustodos ol s%, oscienden o $5zo
multiplicodos por 3.045 en esto condición, orrojon un oporte mensuol por este
concepto de $1 .235.ó50.

En definitivo, señolo que los ingresos mensuoles por concepto per cópito oscienden
o$182.247.ó50, los que proyectodos onuolmente oscienden o g2.18ó.921.800.

El Concejol Aroyo consulto respecto o los personos que tienen lo colidod de
beneficiorios de los servicios del CESFAM.
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El Director del Deporiomento de Solud qntes citodo, le indico que los servicios se
entregon o todos oquellos que lo soliciten.

Se produce uno breve discusión respecto o lo proyección de reojuste de los
ingresos, los que difieren según los indicociones que entrego lo Asocioción Chileno
de Municipolidodes y otros instoncios.

El Concejol Son Mortín señolo que no obstonte tiene entendido que existen
personos de otros comunos que se otienden en Longoví, el censo orrojo uno
contidod menor de hobitontes que lo proyectodo por el Deportomento en
cuestión, como usuorio de los servicios de solud, lo que sugiere tener presente poro
evitor consideror uno contidod de ingresos per cópito muy elevodo.
El Sr. Alcolde expone que los ingresos per cópito estón colculodos en bose o uno
pobloción estimodo de 32 mil usuorios, no los 34 mil inscritos que octuolmente estón
en proceso de evoluoción por porte de Fonoso.

El Director del Depqrtomento de Solud señolo que debe tenerse presente que
existen usuorios de otros comunos que viven en sectores cerconos o Longoví, que
se otienden en nuestros estoblecimientos de solud, como en Los Motos de Linores o
en Poso Cuñoo de Retiro.

El Concejol Villolobos consulto respecto o lo contidod de otenciones que deben
efectuorse poro que se entiendon como usuorios de Longoví.

El Director del Deportomento de Solud le señolq que por político interno, o portir
de lo primero consulto, se le hoce lo indicoción de que tromiten su combio,
efectuondo el troslodo de los ontecedentes clínicos. Señolo odemós que junto o
los 89 prestociones de solud que deben otorgor por Ley, se sumon uno serie de
otros occiones que se obtienen o trovés de diversos convenios con el Servicio de
Solud del Moule.

El Sr. Alcolde destoco que Longoví recibe el per cópito mós olto que existe por
persono.

El Concejol Villolobos ocloro que lo bonificoción de rurolidod consiste en un
oumento de un 20% del per cópito bose, lo que no significo que existo un 20% de
rurolidod en lo comuno, pues lo proporción es o lo inverso.

El Director del Deportomento de Solud pormenorizo los ingresos que se reciben por
otros conceptos y su reojuste estimodo en un 5%, esto es, el desempeño difÍcil,
diferenciol combio de técnicos, desorrollo y estímulo ol desempeño colectivo,
osignoción de conductores, bono de escoloridod, bonificoción odicionol ol bono
de escoloridod, oguinoldo de fiestos potrios, oguinoldo de novidod, un oporte
municipol de l20 millones de pesos y un estimodo de ingresos por recuperoción de
licencios médicos, en virtud esto último, de uno proyección de ingresos desde el
oño 2009 en odelonte.

Por tonto, el presupuesto de ingresos del Deportomento de Solud indico, quedorío
de lo siguiente formo:

!ngresos
Del Servicio de Sqlud

De Otros Entidodes Públicos
De lo Municipolidod

Recuperoción y Reembolso de Licencios
Soldo lniciol de Cojo

En cuonto o los gostos, se proyecton de lo siguiente formo:

Goslos
Gostos en Personol

Bienes y Servicio de Consumo
Deudo Flotonte

Agrego o su exposición olgunos dotos relevontes respecio o los
que los mós significotivos son:

M§ 2.862.618
M$ 2.627.s98
M$ 3s.220
M$ r20.000
M$ 80.000
M$0

M§ 2.862.6',t8
M$ 2.366.906
M$ 410.712
M$ 85.000

gostos señolondo

9



Concepto
Sueldos Personol de Plonto
Sueldos Personol o Controto
Otros Remunerociones
Bienes y Servicios de Consumo
Compro de octivos no finoncieros
Servicio o lo Deudo
Toto! en M§

MensuolM§
89.687

104.828

2.727

34.226

231.468

y servicios de consumo, los

AnuolM§
1.076.244

1.257.941

32.721

410.712

0

85.000

2.862.618

mós cuontiosos lo

AnuolM$

45.000

ló0.000

45.000

250.000

Respecto o los gostos en bienes
constituyen:

Concepio

Productos Químicos

Productos formocéuticos

Moterioles y Útites Quirúrgicos

Totol en M§

MensuolM§

3.750

r3.333

3.750

20.833

El Sr. Alcolde le consulto por los ingresos provenientes de convenios, los que el
Director del Deportomento de Solud señolo que son 26 y qve se refieren o diversos
prestociones que no estón contemplodos dentro de lqs obligotorios o finoncior con
lo subvención normol, los que son finonciodos por el Servicio de Solud del Moule en
uno sumo cercono o los ó00 millones de pesos onuoles, cuyo informoción seró
entregodo en el mes de enero del próximo oño, como complementorio ol
presupuesto.

El Sr. Alcolde solicito lo interrupción de este punto de lo sesión, poro presentor o los
Sres. Concejoles o los representontes de lo orgonizoción ONG World Kingdom
Workers, con quien el municipio suscribió un Convenio de Cooperoción
lnstitucionol, poro proporcionor ol Deportomento de Educoción de Longoví,
profesores titulodos notivos expertos en el idiomo del inglés y mejoror el nivel del
mismo idiomo, esto es, o los Sros. Louro Horstod y Suson Moyer, quienes se
encuentron de visito en lo comuno, poro efectuor uno supervisión del estqdo del
progromo, en los escuelos en los que se esió oplicondo.

El Jefe del Gobinete del municipio, don Juon Corlos Flores expone que en el morco
del convenio qntes citodo, se ocordó uno visito de supervisión con lq finolidod de
verificor en terreno el trobojo del personol osignodo y el proceso de odoptoción
entre lo escuelo y los docentes de inglés. Asítombién, junto con visitor lqs escuelos
involucrodos sostuvieron uno reunión en lo Gobernoción de Linores poro coordinqr
occiones que permiton ogilizor el proceso de obtención de los visos de los
docentes que irobojen en implementor el convenio, pues el próximo oño, se
sumoró ol equipo dos docentes mós. Agrego que este convenio seró replicodo en
Jopón y o continuoción, efectúo los lobores de intérprete de doño Louro Horstod.

Doño Louro Horstod ogrodece lo oportunidod de estor en lo comuno y señolo que
poro ello ho constituido un gron ogrodo lo implementoción de este progromo en
Longoví, tonto poro conocer lo formo en que los estudiontes longovionos
oprenden inglés como poro dotor o docentes de su orgonizoción, de lo
oportunidod de trobojor en lo comuno, los cuoles disfruton mucho su trobojo.

Doño Suson Moyer iguolmente ogrodece hober conocido tonto el poís como lo
comuno, señolo que ho recorrido vorios lugores de Longoví, destocondo lo
omobilidod de los personos y el coriño con que se les recibe.

El Jefe de Gobinete ontes citodo señolo que porte del éxito del progromo no es
sólo lo plonificoción sino tombién lo permonenfe preocupoción del Sr. Alcolde, de
incentivor lo integroción de los docentes en el poís.
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El Concejol Villolobos voloro y ogrodece lo tremendo iniciotivq que se estó
implemeniondo en Longoví, consideróndolo un lujo tonto poro lo comuno como
poro sus estudiontes.

El sr. Alcolde ogrodece lo visito y todo el opoyo entregodo poro lo
implementoción del progromo.

Se retomo el punto 7o.

El Concejol Villolobos señolo que otendido que octuolmente el SAPU tiene lq
foctibilidod de recurrir o los médicos del mismo CESFAM duronte el dío, en coso de
olguno eventuolidod, dicho situoción no serío posible uno vez troslododo el
personol ol nuevo edificio, rozÓn por lo cuol consulto respecto o lo posibilidod de
contor con un médico en el mismo SAPU duronte el dío.

El Director del Deportomento de Solud señolo que existen muchos decisiones que
qnolizor y tomor ol momento que se efectúe el iroslodo del CESFAM, desde el
punio de visto finonciero. por cuonto no sobe los moyores gostos que esto puede
involucror y teniendo por tonto lo interrogonte respecto o lo situoción del SAPU.

El Sr. Alcolde ogrego que octuolmente no se cuento con lo informoción de si el
trqslqdo implicoró o no lo entrego de moyores recursos. En este sentido, ol visitor el
terreno se constoto que el oumento de espocios implicoró un oumento en los
gostos de montención yo seo luz, oguo y personol.

El Director del Deportomento de Solud indico que octuolmente el convenio sólo
finoncio desde los 17:00 o los 08:00 horos del dío siguiente, siendo de costo
municipol el funcionomiento duronte el dío.

El Sr. Alcolde señolo que con el presupuesto octuol sólo podrío montenerse el
funcionomienio octuolmente existente.

El Director del Deportomento de Solud oñode que no obstonte hober consultodo
sobre lo eventuolidod de moyores recursos por el combio de dependencios, sólo
se le ho indicodo que ol porecer lo solo kinésico contorío con moyores ingresos.

El Sr. Alcolde instruye consultor o los comunos que hon posodo por combios
similores, respecto o lo entrego de moyores recursos.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción sugiere efectuor uno
reunión de coordinqción con el Servicio de Solud del Moule poro onolizor los
mqyores gostos que enfrentoró el Deportomento. lndico que octuolmente el
proyecto se encuentro en ejecución y que el proceso de recepción en uno obro
de este tipo es demoroso y complejo, osí como lo implementoción del
equipomiento respectivo. Asimismo, señolo que debe tenerse presente que un
eventuol oumento en los costos de operoción debiero compensorse con uno
disminución en los costos de montención por lo odquisición de equipomiento
nuevo.

En otro orden de considerociones, el Concejol Son Mqrtín hoce presente, respecto
o los ingresos proyectodos en licencios médicos, que el personol con licencio
médico debe ser reemplozodo. rozón por lo cuol consulto respecto ol porcentoje
de ingreso que debe destinorse ol pogo del personol de reemprozo.

El Director del Deportomento de Solud le indico que el porcentoje es cercono ol
80%. Así tombién, procede o explicor el proceso de reintegro o pogo de los
licencios médicos.

El Concejol Briones consulto si los moyores gostos por el combio de los
dependencios estón contemplodos en el presupuesto.

El Sr. Alcolde le indico que, ocorde lo expuesto, esperoró hosto diciembre poro ver
si cuento con nuevos dotos respecto o eventuoles moyores ingresos.

El Concejol Son Mortín consulto si los profesionoles del Deportomento Comunol de
Sqlud hqn concurrido o los obros en construcción poro conocer los futurqs
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dependencios, lo que considero odecuodo poro efectuor los observociones que
estimen necesorios y evitor que ocontezcon situociones como en Lo Puntillo.

El Director del Deportomento de Solud le indico que efectivomente hon reolizodo
olgunos visitos guiodos o los obros poro conocer su ovonce, conocer los
instolociones y los trobojos por óreo.

El Sr. Alcolde destoco lo omplitud de los obros del nuevo CESFAM y ogrodece lo
exposición.

Vorios.

El Sr. Alcolde concede lo polobro o doño Poolo Norombueno de lo unidod de
Fomento Productivo, quien junto con soludor expone que en los corpetos de los
Sres. Concejoles se encuentro un informe medionte el cuol solicito lo oproboción
del Honoroble Concejo Municipol respecto ol oporte monetorio y no monetorio
poro lo ejecución del Progromo Estoción de Monto Equino en el Morco del Plon de
Fomento Equino estoblecido en el Convenio de Coloboroción suscrito entre el
lnstituto de Desorrollo Agropecuorio, lo Dirección Generol de Fomento Equino y
Remontq del Ejército de Chile y lo llustre Municipolidod de Longoví. Aporte
monetorio de porte del municipio de $1.300.000 en un periodo entre octubre de
2014 y mozo de 2015 y no monetorio consistente en uno pesebrero en
conformidod o los requisitos técnicos duronte todo lo temporodo.

Agrego que el plon de fomento equino ho contodo con uno gron demondo y que
lo pesebrero estó emplozodq en lo coso de don Luis Guzmón, funcionondo en muy
bueno formo, lo que fue corroborodo el dío de oyer por el Ejército de Chile, quien
luego de revisor ol reproductor de lo rozo Bretón de Montoño, lo encontró en buen
estodo. Destoco odemós o lo profesionol veterinorio o corgo de potro, ho sido muy
bien evoluodo.

Añode que lo ubicoción de lo pesebrero en el sector de Poso Cuñoo estó fundodo
en el hecho de que en el sector Poniente existe gron contidod de trobojo con
cobollores, los que o trovés del convenio en cuestión pueden mejoror su rozo.

El Concejol Son Mortín consulto por lo contidod de visitos que reolizo lo veterinqrio
poro verificor el estodo del reproductor.

Lo Encorgodo de Fomento Productivo le indico que ello debe revisor q los hembros
que occeden o lo monto, efectuondo visitos por lo menos tres veces por semono.
Señolo odemós que se troto de un servicio grotuito que solicito o los Sres.
Concejoles difundir o ob.ieto de obtener lo moyor contidod de beneficiorios.

El Concejol Son Mortín hoce presente que los yeguos que occedon o lo monto
deben cumplir con ciertos requisitos o corocterísticos respecto ol peso y tomoño.

Lq Encorgodo de Fomento Productivo señolo que efectivomente lo médico
veterinorio debe verificor el estodo de los yeguos ontes de lo monto y que odemós
hon efectuodo olgunos operotivos informondo o lo comunidod respecto de los
corocterísticos que ésto debe tener poro occeder ol beneficio.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del oporte monetorio y no
monetorio del municipio poro el convenio, en lo formo y montos indicodos en el
informe, lo que es oprobodo por unonimidod.

El Concejol Son Mortín destoco lo proximidod de los fechos de celebroción del
Aniversorio de lo Comuno, temo que ho sido trobojodo por lo Comisión de
Educoción y rozón por lo cuol solicito uno reunión con el Sr. Alcolde.

El Sr. Alcolde le indico que en consideroción o que duronte lo próximo semonq
vorios de los Sres. Concejoles osistirón o un Congreso Nocionol, resulto pertinente
efectuor uno reunión el próximo jueves con los miembros de lo Comisión de
Educoción que no viojen.
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El Concejol Villor solicito progromor, poro uno sesión de diciembre, lo exposición
sobre poneles solores y su utilizoción en señolético viol, que ofreció coordinor en
sesiones onteriores.

El Sr. Alcolde le indico que duronte los dos primeros sesiones de diciembre se
efectuorón los exposiciones sobre el proyecto de presupuesto 2015, el cuol debe
ser oprobodo ontes del l5 de diciembre.

El Concejol Villor sugiere progromor lo exposición poro lo segundo sesión ordinorio
de diciembre, lo que es ocogido por el Sr. Alcolde.

No hobiendo otro punto que troior, siendo los 17:27 horos se cierro lo sesión.

?ffi§
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REPÚBIICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVí
Secrelorío Municipol

Longoví, l9 de Noviembre de 2014

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA OÁtVeZ OÁtV¡2, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 20 de Noviembre de 2014 o los 15:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Arizlío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

t.-
2.-
3.-
4.-
5.-

6.-
7.-
B.-

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre modolidod de odministrqción directo de proyecto de
generoción de empleo.
Entrego de informes de odjudicoción en licitociones públicos de Secplon.
Exposición del Presupuesto 20,l5: Deportomento Comunol de Solud.
Vorios.

Se despide otentomente, l
DISTRIBUCIóN:

rL
VEZ GATVEZ

Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comunq.
Sr. Gonzqlo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.

Secrelqrio Municipol

\t_

em



ESTABLECIMIENTO ACTIVIDAD FECHA HORA

Liceo Laura Urrutia san José Licenciaturas 4to medios 20-17-20L4 19:00 hrs ?c.,,\d

Liceo Arturo Alessandri .P
I

I Lrcenciarura 4to diurna 2L-1,1,-2074 19:30 hrs

Liceo Arturo Alessandri .P

I
I

I
I

I
Titulación ve na 28-1,1,-20L4 20:00 hrs

Mesamavida

I

i

Licenciaturas 4to medios 29-LL-2074 20:00 hrs

Miraflores Licenciaturas 4to medios 03-72-201.4 20:00 hrs

El Carmen Licenciatura kínder 03-12-2014 20:30 hrs

Mesamavida Licenciaturas 8vo básico 04-1.2-2074 14:30 hrs

La Puntilla Licenciaturas o4-L2-20L4 18:00 hrs

Los Cristales
I

i Licelciaturas 8yo básico 04-12-20L4 20:30 hrs

Miraflores
I

I

I Licenciaturas 8vo básico y kínde 05-72-2014 11:00 hrs
I
I

CALENDARIO DE ACTIV¡DADES

/ qr.qad.e Ne t -A
eeEt of, zo¡wltY

e4 14

Los Cristales i Licenc¡aturas 2do nivel adulto i os-rz-zor¿ I zo:go firs

I San Luis

i

urcenciaturas 8vo básico

i tlanos las piedras r Licenciaturas 8vo básico
rl'¡.9-12f014 I 11:00 hrs

I Esperanza plan r Licenciaturas

I

i ro-rz-zor¿ | rg:oo hrs

', tt-rr-zor¿ i zo,go r'r,
t.
Itf

I bodega i Licenciatura i tz-tz-zotq I tg,Eo t,r.t-----'l--'--"'-

i Licenciatura

Llanos las piedras _ i Licenciatura kínder

_--1

I

i u qrinta

76-72-2074 | t8:00 hrs

Alto llollinco

,rll
,l

____._:tlqlcl?lu1_--___l_1g:-r?!911__1lg:30hrs I

I

I Paso Cuñao

09-12.2074

i Licenciaturas kínder 1,1,-12-2014

71-12-2C14

I

I

i 79-12-2074

, t8-1,2-2014 i 10:00 hrs
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretaria de Planificación

!NFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SESION

D¡A JUEVES 20 DE NOVIEMBRE DEL 2014

MATERTA: SOLIC|TA APROBACION PARA DAR lNlClO TRAMITACION MUNICIPAL PLAN

REG U LADO R CO M U NAI" LO NGAV I

En el marco de la "Evaluación Ambiental Estratégica y Tramitación Plan Regulador

Comuna de Longavi", se solicita al Honorable Concejo Municipal el siguiente acuerdo:

"Dar inicio al proceso de tramitación municipal, para la aprobación del Plan Regulador Comunal de

la comuna de (Longaví/Maule), según lo establecido en el artículo 43e de la Ley General de

Urbanismo y Construcciones, y el artículo 2.1..11 de la Ordenanza General de Urbanismo y

Construcciones; facultando al (Alcalde/Adm. Municipal/Seclan/etc.) para llevar a cabo las

actividades propias de ésta tramitación."

Para tales efectos se adjunta cronograma de tramitación

-g:?-
itr;i
{!idi
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BRIONES ARAICE

ALCALDE

Afuentes/afv



REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretaria de Planificacion

Cronograma de Tramitación PRC

L ngreso del lnforme Ambiental a MMA. Enviar Oficio
2 nicio del proceso de aprobación PRC.

Definición del Cronograma de Act¡v¡dades L9ILLI2OL4
b Aprobación de inicio del proceso aprobatorio y cronograma por parte del Concejo 20lLLl2OL4

Elaboración del documento informativo 24lLLl2Ot4 Fecha Tope
d Obtener el listado de organizaciones territoriales de las áreas afectas, Longaví y Los Cristales
c.1 Solicitud Listado de OOTT de Longaví y Los Cr¡stales zLlLLl20L4
d.2 Obtención del Listado de OOTT 24lttl2OL4
e El envío de las Cartas a las organizaciones territoriales con la copia del PRC adjunta, por correo certificado.

Aviso de Prensa Ne1 de la primera audiencia pública (Diario)
Semanas distintas

e Aviso de prensa Ne2 de la primera audiencia pública (Diario)
Audiencia Pública Ne 1, Acta de asistencia.

f.1 Audiencia Los Cr¡stales (20 hrs) 04lL2l20L4
f.2 Audiencia Longaví (20 hrs) oslL2l20L4

consulta Ne1 al cosoc (citación del Alcalde) oel12l20L4
h Acta de inicio de la entrega gratu¡ta de los antecedentes del PRC a los interesados. LOlL2|2OL4

Debe ser al día siguienteI 449 1" inicio del plazo para presentar Observaciones. (Formulario de presentación de Obs.) tolL2l2OL4
Acta de inicio de la Exposición al Público LOIL2/20L4

Longavi, 20 de Noviembre del 2014
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PROGRAMA ESTACION DE MONTA EQUINA PERIODO 20t4-20L5
Unidad Fomento Productivo

Municipalidad de Longaví

INFORME FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA
,,PLAN DE FOMENTO EQUINO CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTIJTO DE DESARROLLO

AGROPECUARIO INDAP. DIRECCION GENERAL DE FOMENTO EQUINO Y REMONTA DEL ETERCITO DE CHILE
Y LA MUNICIPALIDAD DE LONGAVI"

Se solicita al Honorable Concejo Municipal, el aporte monetario y no monetario para la ejecución
del Programa Estación de Monta Equina

APORTE MONETARIO

APORTE DE INDAP PERIODO OCTRUBRE 2OL4 A MARZO 2015:

ro.rc^?

*
íffii
iusj

APORTE MUNICIPAL PERIODO OCTUBRE 2OL4 A MARZO 2015:

Persona! HONORARIOS

Médico Veterinario 3.500.000

Cuidador del reproductor 1.1s0.000

Confección Señalética 100.000

Capacitación personal 300.000

TOTAT 5.050.000

ITEM Monto

ALIMENTACION s7s0.000
Suplemento alimenticio s300.000
Medicamentos $2s0.000
tota! s 1.300.000

APORTE NO MONETARIO

Descripción

REPRODUCTOR FINA SANGRE

Descripción

Pesebrera En conformidad a los
uisitos técnicos

Toda la temporada
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INFORME SUBVENGION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la llustre Municipalidad de Longaví,
presenta al Honorable Concejo Municipal, las solicitudes de Subvención de las siguientes
organizaciones.

ITEM: 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

1.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Onofre Vásquez Norambuena" de San Luis de
Longaví, Rut. No 65.619.200-3, a nombre de Yolanda del Carmen Núñez Reyes, Rut No

9.094.959-4, Presidenta, por un valor de $789.000.- para traslado de escolares sectores: San Raú|,
San Jorge a Escuela F-500 ida y vuelta y callejón Santa Rosa, el Llano y San Luis, hasta escuela
San Luis

2.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela José Miguel Carrera" de Miraflores Longaví, Rut. No
65.766.060-4, a nombre de María Elena Astudillo Valenzuela, Rut No 15.155.507-1, Presidenta, por
un valor de $ 432.000.- para traslado de escolares sectores: Punta de Monte a escuela Miraflores y
Las Motas a Escuela San Esteba

3.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Gabriela Mistral" de La Conquista de Longaví, Rut.
No65.343.980-6, a nombre de Magaly Zúñiga Basoalto, Rut No 12.316.861-7, Presidenta, porun
valor de $876.000.- para traslado de escolares sectores de Paine, El Lucero y La Conquista.

4.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela María Ambrosia Tapia" de Paso Cuñao Longaví,
Rut. No 65.595.810-K, a nombre de Mirsa Aravena Castillo, Rut No 14.441.891-9, Presidenta, por
un valor de $ 660.000- para traslado de escolares sectores: Huimeo, San Ramón, Los Marcos, Villa
Cunaco, Cerrillos, Recreo y Paso Cuñao.

5.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela G-540' de El Carmen Longaví, Rut. No 65.030.284-
2, a nombre de Adriana Figueroa Guzmán, Rut No 11 .441.879-K, Presidenta, por un valor de $
360.000.- para traslado de escolares sectores: Proyecto 1, orilla canal melado hacia arriba,
proyecto 4, Línea La Sexta, camino a Escuela El Carmen

6.- "Centro de Padres y Apoderados Liceo C-29 Arturo Alessandri Palma", Rut. No 65.489.710-7, a
nombre de Nancy del Carmen Silva Alvial, Rut No 10.744.556-0, Presidenta, por un valor de $
4.290.000.- para traslado de escolares sectores:

o Villa Longaví
. Los Culenes - San Raúl
c Lomas de La Tercera
. Bajo Llollinco - Cruce Paine
. Pasaje La Copa
. Cuentas Claras
. Lomas de Polcura
. Cerrillos
. Paihuen
o La Granja (alumnos en práctica)
o La Vitrola Quinta Centro
. La Lechería (furgón escolar)

7.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Ángel Cruchaga Santa María" de Lomas de Polcura
de Longaví, Rut. No 65.009.i84-1, a nombre de Ana María Caerols Acuña, Rut No 10.792.742-5,
Presidenta, por un valor de $360.000.- para traslado de escolares sectores: Garita de Los Morales,
Cerro Mesamávida, Canal el Melado, Caballeriza Sr. Tapia a escuela de Lomas de Polcura

H.
iffi
DIDECO



8.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Gabriel Benavente" de Los Cristales de Longaví,
Rut. No 53.299.702-K, a nombre de Rebeca Montecino Castillo, Rut No 10.966.697-1, Presidenta,
por un valor de $914.000.- para traslado de escolares sectores:

. Las Flores (calle) Pobl. Las Rosas y el camino público a escuela.

. Población Los Castaños, Las Rosas y La Piedad a escuela

. Los Ciruelos, calle La Capilla a escuela

. Población Nuevo Amanecer a escuela

9.- "Centro de Padres y Apoderados Laura Urrutia." de Escuela Francisco Urrutia de La Quinta de
Longaví, Rut. No 65.676.220-9, a nombre de Francisca Carihual Pérez, Rut No 14.218.786-8,
Presidenta, por un valor de $2.118.000.- para traslado de escolares sectores.

o Corrales de Piedra, callejón La Quiriquina, hasta escuela y callejón Los Huinganes
. Callejón La caña, callejón La Liebre, callejón La Hormiga y camino principal a escuela
o El Carmen, Callejón el Molino a escuela (mañana y tarde), Los Copihues y el Transito,
. Los Canastillos, Los Mellizos, La Hormiga y camino troncal, Callejón El Sauce, La Cuarta a

escuela

10.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Anselmo Tapia Loyola" de Alto LLollinco de Longaví,
Rut. No 65.037.662-5, a nombre de Margarita Alarcón Ortega, Rut No 13.599.468-5, Presidenta,
por un valor de $792.000.- para traslado de escolares desde sus domicilios al establecimiento y
viceversa.

11.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela G498 Juan Segundo Muñoz Briones" de La Puntilla
de Longaví, Rut. No 65.038.642-6, a nombre de Yovanna Jaque González, Rut No 13.577.300-K,
Presidenta, por un valor de $ 420.000.- para traslado de escolares sectores:

o Población Sucupira, callejón Villas hasta Escuela La Puntilla, ida y vuelta

12.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Roberto Opazo Gálvez F-493 Mesamávida" de
Longaví, Rut. No 65.038.777-5, a nombre de Pamela Matamala Solís, Rut No 8.458.147-K,
Presidenta, por un valor de $720.000.- para traslado de escolares sectores:

. Mesamávida oriente, Melado hasta escuela Mesamávida en la tarde desde escuela a La
Paillilla.

. La Caña a escuela Mesamavida por la mañana y Mesamavida, el Llano, La Caña por la
tarde.

o La Caña a escuela Mesamavida por la mañana y Mesamavida, el Llano, La Caña por la
tarde.

13.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela G-544 Marcela Paz Esperanza Plan" de LongavÍ,
Rut. No 65.038.758-9, a nombre de Justina Rosa Saldaña Orellana, Rut No 11.531.811-K,
Presidenta, por un valor de $ 300.000 para traslado de escolares sectores:

. Casas Blancas a escuela de Esperanza Plan.

14.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Santiago Bueras Avaria de Las Mercedes" de
Longaví, Rut. No 65.039.762-2, a nombre de Teresa Bravo Ortega, Rut No 10.784.246-2,
Presidenta, por un valor de $240.000.- para traslado de escolares a escuela del sector

15.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Paula Jaraquemada La Sexta" de Longaví, Rut. No
65.881.880-5, a nombre de Blanca Orellana Moena Rut No 11.531 .852-7 Presidenta, por un valor
de $ 300.000.- para traslado de escolares sectores: La Sexta Norte a Escuela G-537 La Sexta y
Liceo de San José

16.- "Centro de Padres y Apoderados Liceo Laura Urrutia San José" de Longaví, Rut. No

65.038.283-8, a nombre de Nancy Mendez Salgado, Rut No 13.576.955-K, Presidenta, por un
valor de $ 960.000..- para traslado de escolares La Amalia hasta Liceo San José y educación pre
básica a Escuela.

DIDECO



17.- "Centro de Padres y Apoderados Manuel Rozas Aristia", del sector Hualonco de Ia Comunade Longaví, Rut. No 65.055.767-0, a nombre de Angélica Reyes Toledo, Rut No 16.2T5.43g-6,
Presidenta, por un valor de $ 43s.000.- para transporte de escoláres

TOTALES TRANSPORTE ESCOLAR: $ 14.426.000-

SE SOLICITA APROBACION DE SUBVENCION PARA CANCELAR TRANSPORTE ESCOI.AR,
CORRESPONDIENTE A 12 DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014.-

L
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretaria de Planificación

INFORME AL HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL SESION

D¡A JUEVES 20 DE NOV¡EMBRE DEL 2014

MATERTA: SOLICITA AP RO BACIO N MODALI DAD "ADM I N ISTRACIO N DIRECTA" PROY EC|O

PROGRAMA MEIORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL2OT4

Mediante la Resolución Exenta N" 72704/2014 de fecha L9 de Noviembre del 2014, la

Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo comunica la aprobación del proyecto
,,REPOSICION Y HABILITACION CALZADAS PEATONALES Y PASO RODADOS MINUSVALIDOS SECTOR

URBANO Y RURAL, LONGAVI" por un Monto total de s 45.281.880 en el marco de generación de

empleo.

Para efectuar los trámites administrativos que permitan iniciar los trabajos señalados en el

presente proyecto se requiere del Honorable Concejo Municipal la aprobación de la modalidad de

"Administración Directa" ello permitirá poder efectuar directamente las contrataciones de

personal pertinente vía Código del Trabajo, licitando el hormigón pre mezclado H-30 y demás

materiales e implementos de seguridad requerido en el proyecto.
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INFORME ADJUDICACION CONCEJO MUNICIPAL

Antecedentes Generales de la Licitación

Unidad Técnica

Nombre del Proyecto

ETAPA

Financiamiento

ID

Fecha de Apertura

Presupuesto Oficial

Decreto que llama a licitación

: l. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

: ..CONSTRUCCIÓN CANCHA Y REPOSICIÓN CAMARINES SECTOR EL

TRANSITO, LONGAVÍ'.

EJECUCION

PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL

LINEA EMERGENCIA

4085-65-LPl4

04 de octubre del 2014, 16:00 HORAS

$ 49.900.463.-

Decreto exento No 2769 de fecha 09 de octubre2014

f-il puu¡.,
I I pr¡vaoa

Tipo de Licitación

Otros

Número de Contratistas que visitaron terreno obligatoriamente (art 5.2 BAE)

Números de Contratista que se presentaron a la propuesta Apertura técnica

Enumere los oferentes que fueron rechazados en la apertura técnica y fundamente.

Enumere Los Oferentes rechazados en la apertura física y fundamente:

1.- Generalidades.-

Tipo de Contrato

Suma Alzada Sin Reajuste
Suma Alzada Reajustable
Serie precios Unitarios

La evaluación de la presente Propuesta esta basada en estricto rigor a Bases administrativas

que formaron parte de esta licitaciÓn.



2.- Visita a Terreno.-

Los siguientes oferentes se presentaron a la visita a terreno gue es de carácter obligatoria según
las B.A.E punto 5.2, para la cual la Dirección de Obras Municipales emitió el acta
correspondiente y visito el lugar de emplazamiento de la obra con personal de la Unidad Técnica
eldía 15 de octubre2014 a las 10:00 horas, saliendo desde la Oficina de la Dirección de Obras
Municipales.

No NOMBRE RUT
01 Constructora Santa Sofía SpA 76.160.563-1
02 Constructora Proessa SpA 76.173.457-1
03 Fidel Meléndez Gonzáles 10.044.964-1
04 Constructora Barcap Ltda. 76.338.049-1
05 Constructora Vialko Ltda. 76.817.980-8

3.- Período de Consultas v Aclaraciones.-

De acuerdo a lo estipulado en el punto 5.3 y 5.4 de la Bases Administrativas se establecen los
periodos de consultas y respuestas respectivamente.

4.- Respuestas a Consultas v Aclaraciones.-

l

N" Fecha y hora Preguntas ingresadas (4)

1 15-10-2014 15:25:15 Favor actarar si se deben retirar tos árbotes y de ser así que cantidad

1

Respuesta

21-10-ZAM 1A:42:44
NO, [a extracción de tos árbotes será de responsabitidad de los vecinos.

2 17 -10-7014 11:59:32 E[ agua a utitizar en tos camarines será de APR o de noria?

L
Respuesta

7J-1A-7014 10:47:40

Para camarines debe ser un proyecto aprobado por et organismo respectivo y

conectado a [a red existente det APR del sector.

3 20-10-2014 10:72:75 Cuát es [a cota cero det nivel de [a cancha?

3
Respuesta

U-1A-201410:42:33
La cota es 0,ó4 tomada desde e[ eje det camino asfattado.

4 20-10-2014 10:22:50 Actarar si hay que sacar árbotes y cuantos serían?

4
Respuesta

21-10-7014 10:42:28
Remitirse a la respuesta de [a pregunta No1.

I

2



5.- Contenido v Forma de Presentación de la Propuesta.-

La Apertura de las propuestas se realizará en dos actos, el primero destinado a la Apertura Técnica

- Económica ViA PORTAL www.mercadopublico.cl, y el segundo destinado a la APERTURA
FíSICA donde se ingresaran solamente la documentación y antecedentes no susceptibles de ser
ingresados al portal por medios electrónicos o digitales, como por ejemplo, la Garantía antes citada,
o los antecedentes que se requieran en original o copias, y que no puedan ser ingresados
electrónicamente al portal

6.- Recepción de Propuestas.-

Tres oferentes emiten su oferta mediante el portal el cual se detalla a continuación:

NOMBRE OFERTA VALOR
NETO

Constructora Vialko Ltda. $ 41.481.708
Fidel Meléndez Gonzáles $ 38.670.499
Constructora Barcap Ltda. $ 39.395.287

Acta apertura fÍsica se verifican los siguientes valores con IVA y plazos ofrecidos:

NOMBRE OFERTA VALOR CON
IVA

PLAZOS

Constructora Vialko Ltda. $ 49.363.233 76 dÍas corridos
Fidel Meléndez Gonzáles $ 46.017.894 60 dÍas corridos
Constructora Barcap Ltda. $ 46.880.391 55 días corridos

7.-Com¡s¡ón de Apertur

Esta integrada por la Directora de Obras Municipales, Srta. Valeria Arancibia Jaque, el
Directo(S) la Unidad de Secplan Sr. Armando Fuentes Villalobos, siendo ministro de Fe el

Secretario Municipal(S) Sr. Francisco Muñoz Daza, designados mediante Decreto Exento
Municipal No 40 de fecha 04 de enero del 20'13, la Sra. llia Villagra Saavedra esta a cargo de la
apertura técnica del Portal.

8.- Observaciones en el Proceso de Apertura Técnica y Física:

Durante el proceso de apertura fÍsica se establecieron las siguientes observaciones:

1.- Se rechaza la oferta de la empresa Constructora Ferrol Ltda., por ausencia de anexos
ad ministrativos y económicos.
2.- Al acto de apertura se presenta la empresa Constructora Barcap Ltda.

3.- Se revisa el ingreso de la boleta de garantía de seriedad de la oferta de las empresa
Constructora Vialko Ltda., Fidel Meléndez Gonzáles y Constructora Barcap Ltda., las que

cumplen con lo solicitado.

g.- Evaluación de las Propuestas.- En las Bases Administrativas en el Punto 11.1 se establecen
las siguientes pautas de evaluaciÓn

9.1.- Pautas y criterios:

a) Precio 60%
b) Plazo 20o/o

c) ExPeriencia 20o/o

J



10.- Garantías
Los proponentes presentan boletas de seriedad de la oferta extendida en la forma, por el

monto y plazo indicado, las que quedan en custodia de la Tesorería Municipal de Longaví
mediante Memorándum No 1 17 de fecha 04 de noviembre del 2014.-

JUST¡FICAGIÓN TÉCNICA Y EGONÓMICA:

El oferente a quien se sugiere la adjudicación cumple con los requeridos en lo que respecta a los

antecedentes técnicos, económicos y se encuentra enmarcado dentro del monto del
presupuesto oficial, contemplado en las Bases Administrativas.

coNCLUS!Ótt ylo SUGERENCIA:

Atendido dichos antecedentes y conforme a la evaluación objetiva realizada, se procediÓ a la
adjudicación a FTDEL MELENDEZ GONáLES, RUT N' 10.044.964-1 con domicilio en calle

Arturo Prat, N'820, Comuna de Hualañé.
lnscrito en el registro de contratistas de la Municipalidad de Licantén, bajo el N'05 de fecha24

de mazo del año 2011, en la modalidad de obras mayores.

Monto ofertado Total $ 46.017,894.- (cuarenta y seis millones diecisiete mil ochocientos noventa
y cuatro pesos) y con 60 días corridos para la ejecuciÓn de la obra.

13.- RESUMEN CUADRO DE EVALUACION

AD

*€

11.-

12.-

BR¡ONES ARAICE
ALCALDE

A
( lo^oor. 1e nov
-,V\

de\2014.

Nota Final
Constructora Vialko Ltda. 78,84

Fidel Meléndez Gonzáles 98,33

Constructora BarcaP Ltda. 79,36

AL9ALDE

4



Aqrernd,s u-o5

óe#o# rclÑat)4tt

,TUSTRE DE TONGAY'

H
ir
t

¡¡
I
I
I
!

PROYECTO
PRESUPUESTO MUNICIPAL 20 I 5

DEPARTAMENTO SALUD

PRESUPUESTO
DEPARTAMENTO DE SALUD

Por de Ord. No 462 de fecha 28.07.2014 el Sr' Alcalde de

instrucciones a los distintos departamentos del área

iniciar el proceso de trabajo en el proyecto

la comuna

municipal,

i año 2015, estableciendo la siguiente consideraciÓn de

manera para el área de salud:

ingresos reales de acuerdo al Per Cápita aprobado y

validado Fonasa y del cálculo de las demás asignaciones que

conforman

Con todo,

de los ingresos del área de salud que son lineales.

todas las gestiones administrativas para contar con la

mayor posible de este marco presupuestario de ingresos.

L



PRESUPUESTO
DEPARTAMENTO DE SALUD

de lo anterior, se dio inicio a un exhaustivo trabajo que

principal generar un aumento de la población inscrita

A

tuvo como

número de

"Estatuto

siguiente:

en el si de salud municipal de nuestra comuna, respecto del

iarios validados para el año 2014 que alcanzó a 28.429, ya

que éste uno de los requisitos fundamentales para acceder al

financiamien ,del sistema, regulado por el Art. N0 49 de la Ley No 19.378

Atención Primaria de Salud Municipal ", que indica lo

r entidad administradora de salud municipal recibirá

, del Ministerio de Salud, a través de los Servicios de

PRESUPUESTO
DEPARTAMENTO DE SALUD

Salud y por iltermedio de las municipalidades correspondientes, un aPorte

estatal, el cual !e determinará según los siguientes criterios:

a) Población lporencialmente beneficiaria en la comuna y características

b) Nivel sociolconómico de la población e índices de ruralidad y dificultad para

acceder y predar atenciones de salud;

c) El coniunlo de prestaciones que se Programen anualmente en los

imientls de la comuna,y

d) Cantidad dl prestaciones que efectivamente realicen los establecimientos de

salud municipal de la comuna, en base a una evaluación semeslral'

2



PRESUPUESTO
DEPARTAMENTO DE SALUD

EI

anualmente

a que se refiere el inciso precedente se determinará

decreto fundado del Ministerio de Salud, previa consulta al

Gobierno

lnterior y

correspondiente, suscr¡to, además, por los Ministros del

Este mismo decreto precisará la proporción en que se

aplicarán los indicados en las letras a), b) c) y d) precedentes, el listado

de las cuya eiecución concederá derecho al aporte estatal de este

los procedimientos necesarios para la determinación yartículo y

transferencia

Las

indicado aporte.

.idades administradoras podrán reclamar al Ministerio de Salud'

Por del Secretario Regional Ministerial de Salud.

EI

de I 5 días.

io de Salud deberá resolver la reclamación dentro del plazo

PRESUPUESTO
DEPARTAMENTO DE SALUD

resultado del análisis de la población Per Cápita y la validación

tanto en el Cesfam, como en las diversas Postas de Salud

de Enfermería de la comuna, la información enviada al corte

.09.20 l4 es la siguiente:
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PRESUPUESTO INGRESOS
DEPARTAMENTO DE SALUD
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PRESUPUESTO INGRESOS
DEPARTAMENTO DE SALUD

[ffiffi l's - m-l

f ,*ffi 1§----* I

f;ffi* F-',,f

ffi

I p¡na¡rl¡n¡¡r ls 5'372 I

f M--T_- 'A

@
ffi
@

leoBLAcroNIml

r ^*;**-M

S 2,186.971.8m



PRESUPUESTO !NGRESOS
DEPARTAMENTO DE SALUD

-oii 
ie nvrcro oE SALUD M$ 2.62;39a

or r.n n¡úñrirp¡iroro MS 120'0@
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PRESUPUESTO GASTOS
DEPARTAMENTO DE SALUD

GASTOS EN PERSONAL MS 2.366.905

BIENES Y SERVICIO DE CONSUMO

PRESUPUESTO GASTOS
DEPARTAMENTO DE SALUD

GASTOS RELEVANTES PRESUPUESTO 20 I 5

RELEVANTES BIENESY SERVICIO DE CONSUMO

)s PeEonal de Planta 89.687

)s Personal acontrata 104.828

Remuneraciones 2.727

y Sericios de Con5umo 14-726

de activos no financieros
a la Deuda

Qufmicos
farmacéut¡cos
y Útiles Quirúrgicos

3.750

I 1.333

3.750

DEUDA FTOTANTE Ms 85'OOO
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